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Aseguradoras HDI y SURA compensarán a consumidores 
por incumplimientos en entrega de GPS 

Tras un acuerdo judicial con SERNAC, estas empresas deberán compensar en total a casi 400 mil personas. 
Esta conciliación judicial implica un desembolso para ambas empresas de alrededor de 1.300 millones de pesos. 

La normativa establece la obligación para las aseguradoras de vehículos motorizados de incluir, sin costo adicional, 
la entrega de dispositivos GPS al contratar o renovar pólizas. 

Tras un acuerdo judicial alcan- 
zado por SERNAC con HDI 

Seguros y Seguros Generales 
Suramericana S.A. (SURA), 

estas compañías compensarán 

a cerca de 400 mil consumido- 
res que fueron afectados por la 
no entrega o retrasos en apara- 

tos GPS. 

Esta conciliación beneficiará 
a todos los consumidores que 
no recibieron el aparato GPS o 
lo hubieran recibido con retar- 
do pese a haber contratado o 
renovado una póliza de seguro 
para vehículos nuevos y/o usa- 
dos, a partir de la fecha de la 

entrada en vigencia de la “Ley 
Antiportonazos, esto es, des- 

de el 26 de julio del año 2019 
y hasta el 01 de diciembre de 
2022. 

En el caso de la empresa HDI 
Seguros, el acuerdo beneficia- 

rá a un total de 251 mil consu- 
midores, quienes recibirán un 

monto global de $771 millo- 

Cada cinco de mayo, se 

conmemora el Día Interna- 

cional de Celíaco, una fecha 

para recordar a las personas 

que sufren de esta patolo- 
gía para sensibilizar y edu- 
car sobre esta enfermedad 
autoinmune que afecta la 
calidad de vida de miles de 
personas en todo el mundo. 

Desde el Hospital Regional 
de Talca(HRT), quisimos 

sumarnos a esta importante 

efeméride entregando infor- 
mación relevante sobre esta 

patología. 

La enfermedad celíaca se 
caracteriza por una intole- 

rancia permanente al gluten, 

una proteína presente en el 

nes. 

En el caso de SURA, la conci- 

lación favorecerá a un total de 

148 mil clientes, quiénes reci- 

birán un total global de $522 
millones. 

Es decir; si se suman ambos ca- 

sos, se trata de un universo to- 

tal de casi 400 mil consumido- 

res, quienes recibirán un total 

de alrededor de 1.300 millones 

de pesos. 

El acuerdo establece además 

que ambas aseguradoras debe- 
rán pagar un monto adicional 
correspondiente al “costo del 
reclamo” es decir, a quienes 

presentaron reclamos ante el 
SERNAC. 

Adicionalmente, el acuerdo 

judicial obliga a HDI Seguros 
y SURA a pagar por cada una 

200 UTM a beneficio fiscal, 

esto es, más de 13 millones 700 

mil pesos. 

Para el pago de las compensa- 

ciones 

Para realizar el pago, se esta- 

blecieron grupos de consumi- 
dores beneficiados de acuerdo 
al tipo de incumplimiento, pu- 

diendo llegar hasta $9.600 por 
beneficiario. 

A fin de procesar el pago, las 
empresas HDI y Sura solicita- 
rán a los consumidores la in- 
formación personal y bancaria 
requerida para efectuar trans- 
ferencias directas a las cuentas 
que proporcionen. 

Una vez recepcionados los an- 
tecedentes, las empresas pro- 

cederán a realizar el pago en 
un plazo aproximado de dos 
meses. 

El acuerdo exige a las empre- 
sas a entregar información a 
los consumidores beneficia- 
dos mediante envío de co- 

rreos electrónicos, además de 

incorporar un banner en sus 

sitios web, donde las personas 

podrán consultar con su Rut si 

son beneficiarias. 

Para conocer más detalles de 

este acuerdo, los consumido- 

res pueden revisar el docu- 
mento, el cual está disponible 

en www.sernac.cl 

Contexto demanda en contra 

HDI ySURA 
En 2023, el SERNAC tras no 

llegar a un acuerdo a través de 
Procedimientos Voluntarios 

Colectivos, demandó colecti- 

vamente a HDI Seguros y Se- 

guros Generales Suramericana 

S.A. (SURA) 

La Ley N” 21.170, conocida 

como “Ley Antiportonazos, 
vigente desde julio de 2019, 

establece que las empresas 
aseguradoras deben entregar 
en forma gratuita un disposi- 
tivo GPS a los consumidores 

cuando contratan un seguro 
automotriz. 

Esta norma, en su artículo 4?, 

indica que “en la contratación 
de pólizas de seguro para ve- 
hículos motorizados, las 

aseguradoras incluirán, sin 

cobro adicional, la entrega 

de dispositivos GPS, los 

que serán instalados y ac- 

tivados exclusivamente por 

el propietario del vehículo”. 

Sin embargo, HDI Seguros 

y SURA no cumplieron con 

dichas obligaciones. En 
efecto, el SERNAC pudo 

constatar que dichas com- 
pañías aseguradoras, entre 
agosto de 2019 y octubre 
de 2021, no entregaron en 

un porcentaje muy alto de 
pólizas el dispositivo GPS a 

los consumidores. 

Además, traspasaron los 

costos de despacho de los 
dispositivos GPS a los con- 

sumidores. Y finalmente, 

no cumplieron con los pla- 

zos prometidos a los con- 
sumidores para su entrega, 
en el bajo porcentaje de 
casos en que accedieron a 
ello. 

Regional de Talca refuerza el conocimiento 
sobre la enfermedad celíaca 

trigo, la cebada y el centeno. 
Su consumo provoca una re- 
acción inmunitaria que daña 

el revestimiento del intestino 
delgado, afectando la absor- 

ción de nutrientes esenciales. 

Scarleth Retamal, Nutri- 

cionista Coordinadora de 
la Unidad Central de Pro- 
ducción del HRT, explicó 

que “es fundamental que la 
población conozca los sínto- 
mas y riesgos asociados a la 

enfermedad celíaca, ya que 
un diagnóstico temprano 

y una dieta estricta libre de 
gluten son claves para pre- 
venir complicaciones a largo 

plazo”. 

La especialista agregó que, 

en el HRT, los pacientes con 

requerimientos de alimen- 

tación sin gluten cuentan 
con minutas especiales y, 

además, con un espacio ex- 
clusivo dentro de la cocina 
hospitalaria para la prepara- 
ción de estos alimentos, lo 

que garantiza la seguridad 
alimentaria y evita la conta- 
minación cruzada. 

“Nuestro compromiso es 
ofrecer una alimentación 
segura, adecuada a las nece- 

sidades específicas de nues- 
tros pacientes, respetando 

estrictamente los protocolos 

para asegurar su bienestar”, 

añadió Scarleth. 

En el marco de esta conme- 
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moración, el Hospital Re- 

gional de Talca invita a la 
comunidad a informarse y 
a promover entornos inclu- 

sivos para las personas celía- 

cas, fomentando el acceso a 

alimentos seguros y el respe- 
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to a las restricciones dietéti- 

cas que esta condición exige. 

El conocimiento y la empa- 

tía son herramientas fun- 
damentales para mejorar la 
calidad de vida de quienes 
viven con esta enfermedad.
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